
DESPACHO
ABG. IVONNE COLOMA PERALTA

flWUNA.. CON1ENCtO5O
ELECTORAL DEI. ECUADOR

Aulo tic Si’sflu’rario’,

C,nso ‘ro. 164-1024-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN CENRAL

Dentro de a taua signada con el Nro. 184-2024-TCE, se hi dispuesto lo que a
cnntirl[IaciÚIl me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 184-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, Distrito Metropolitano 21 de octubre de

2(124. Las 14h13.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Correo electrónico recfb[do el 21 de octubre de 2024, desde la dirección

xnrodrigiiezo7@gniaihcorn, con el asunto: “Re: NOTIFICACIÓN CAUSA N,o.184-2024-

TCE.

b) Correo electrónico recibido el 21 de octubre de 2024, desde la direccióii

i1IOLl p-ipLiez07c2n1ailcom, con el asunto: Solicitud de canso 1B4TCE-2O24”2.

PRIMERO.- DISPONIBILIDAD DEL EXPEDIENTE FÍSICO Y DIGITAL DE LA CAUSA

1.1 El 21 de octubre de 2024. el abogado Xavier Rodríguez Quishpe, patrocinador del
denunciante ingresó a través de corren electrónico de la Secretaria General del
rribp nal Contencioso Electoral dos (02] escritos sin fi rrnHs usceptibIes de validación,
pci lo tanto carecen de ercacia juridca y son cíi’:siderados reino ‘o piescnadis

1.2 Cabe indicar que, el plazo de (02) dos días sigue decurreiun, acorue a o dispuesto

en el acápite pr;uiero nuinera 1.3 del auto de 19 de octubre de 2024.

1.3 Se recuerda a las partes procesales que a través del auto (le 15 de octubre de 2024. se
ijidcó que el expediente físico se encuentra a dis:ji,sicióii de las partes procesaies y
sus ahogados patrocinadores para su revisión en la Reatora de este despacho.

1.4 No obstante rcniitase por medio de a secretaria rea:oIa de este despacho el
expediente en formato digital de a causa Nro. 1 84-2024-TCE
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DESPACHO
ABO. ¡VONNE COLOMA PERALTA

Notifíquese el presente auto:

_

ycq

______

TRISUNAL CONflNCIOSO
ELECTORAL OB. ECUADOR

Aulo de SusIuncació”
mus’, Nro. 184-2024-WE

2.1 Al denunciante, señor Solver Trinidad Giler Macias, en las siguientes direcciones
electrón iras: xa Vv 1 e13 7 @houua iI.ca,ii; ev 3_7 @ ha tilia 1 co nl;
xnrodriuez07mailxuni, y. ahuEadus.cc@lioLniaiLcom; as’ coilio, e’! la casilla
contencioso electoral Nro. 143.

2.2 A la rnagfstei’ Analia Cecilia Ledesma Garría y 5115 ahogados patrocinadores en Lis
direcciones electrónicas: injararn IlowpGOmail.cnm; diczanibr’i noOJQmsiLconi; y,
anaHaledesmaarciacO,,iaiI.ço,iu así cuino en la casilla cont€nciosn electoral Nro, 087.

2.3 Al deíensu r público, doctor Paúl GLicriero en la dirección electrónica:
u9r2 ro d eteji sor’

TERCERO PUBLICACIÓN

PuhI icuese el presente auto en Li página we[,-carteera vi rtua) del Tri bn,ia Con [encioso
E:e.tora.

CUARTO.- ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA

Siga acua:do la abogada Priscila Sdra:ijo lozada. en cahdad de secretaria r&atora del
despacho.

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPLASE- O Abg. ¡vonne Colonta l’eialca Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

Cer!te-Quito.DisU’ ci etropohtano, 21 de octubre de 2024
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Ahg. Priscila Naran;’o Lazada r
Secretaria Relatora
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